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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oaile del Carmen, núm. 29, principal.

Teléfono nüm. Q.549.

VBNTA BB BJBM PLARBS: 
MInistarío de la Qobernacidn, plante baja. 

Número suelto, 0,60'

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O  —

F o r t e  O fleiftL

Preditfencla del Consejo de ElSinistrcc: 
Bm l decreto concediendo indulto total á loe 

reos condenadas por los delitos que se 
mencionan—Pdgina 198,

tülnfeterle de Creóla y Jaetlolas
Beaíes decretos conmutando por la de cade» 

na perpetua tas pmas de muerte tmpues- 
tas d José Gabaidón Pedro To-
rrwba Almaoro, José Carretero Gabah 
áón, Anarés B  Amos Morán^ Manuel Gar
d a  Manrique y Saniiogo Mordn Aldere- 

; tei-^Páginas 198y 199,
Ministerio de la Guerra:

Beal decreto concediendo la Gran Crm del 
Mérito Militar^ bjama, al Vicealmirante 
de la Armada D. Jo&é Pidal y ÉaboUo, 
Pdgmm 199,

Otros concediendo la Gran Crue del Mérito 
Militar, para premiar servicios especia 
les, d ios Generales áe br̂ gfAÚa O. Se(Xe- 
neo Santa Gtnoma y Olimgo y B. Manuel 
áe la Barrerm Caro y FflfWííndes.—Pd- 
gina 199,

Otro conctdiéndo la Gran Crm de la Beal 
y Militar Orden de San H^rmmegildo 
al Gdíeral de brigada D. Bernando Eo- 
mero BiencMo,—Página 199,

Otro disponimúo casa m  ú  cargo de Inten
dente militar áe la segunda Hfgión, y 
pase d súúnción de reserva, el Intendenta 
de Ejé cito O, E  tuardo de la Iglesia y 
SantaM^tiA,—Pagina 199, :

Otro nombrando Intendente militar, en co 
misrón, de Ha segunda Begión, al In im  
ámte de divisióú D, Enrique Garcia Üo- 
reno,—Página 199,

Otro promoviendo al empleo da Intendente 
de divi80n al Subintendente de primera 
D. Marcelino Cando y Abajo,—Páginas 
199 y 200.

Otros conce^endo la Grán Crm de la Or
den del Mérito Militar d los Intendentes 
d$ división D, Vicente Viqueira y Flores 
Cal Urón, D, tiigobertq Barrer y  Mira y 
D, José Sierra y Feriidndee, y al Inter
ventor de Ejército B, José Bonafós y Ber
mejo,—Página 200,

Qiro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase d B, Agustín 
Planter y  Gosér.—Páginas 209 y 291, 

Otro nombrando Im p actor de Sanidad Mi- 
iúair de la tercera Begión aí Inspector 
Médico de segunda cla«a D, Joaquín Cor
tés y  Buy ona,—Página 201,

Otro ídem id. id, de la segunda Be^ón ál 
Inspector Médico de primera clase D, Ma» 
nm í BloriQ,-^Página ^Ql,

Otro ídem id. id, de la cuarta Begión al 
Impudor Médico de primera clase don 
Agustín Planter y Goser.—Págma 201,

Ciiistorit i i  bBtTiieeiia PiMiee |  BdUis
Beal decreto disponiendo se proceda á fcT ' 

mar el escala fón de los Catedráticos de 
la Escuela Central de Ingenieros Indus
triales,—Página 201.

Otro nombrando, en ascenso de escala, Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta c¿ase, d B, Lope Ba 
rrón y Ochoa,—Página 201.

Otro Ídem id. Topógrafo auxiliar mayor de 
Geografía, Jefe áe Administración de 
cuarta clase, á B. Carmelo Sanchis y 
Furió,—Página 201. .

Ministerio de Fomente:
decreto disponiendo no se permita en 

lo sucesivo el establecimiento de máqui
nas nt talleras de aserrar madera á me
nor distancia de cinco hUómttros de los 
límites exteriores de ios montes púbhcos, 
ó de paftwulares, que tengan carácter de 
protectürés —Páginas 201 y 202,

Otro autorieando á la Junta da Obras del 
puerto de Éarcehnapará eféctúár el con 
curso para la transformación de 10 
grúas hidráulicas en eléctricas.—Pági
na 202,

Otro jubilando á B. José Valóirce y det 
Castillo, Impector ganerútáel Cuerpo de 
Ingenieros dt Caminos, Canales y Puer
tos.—Págida 202.

Otro nombrando, en ascenso de escala^ In s
pector general dú Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, con la 
categoría de Jefe de Administración dé 
primera clase, á B. Francisco Hernán- 
dea de Tejada.—Págiha 202.

Otros Ídem id. Ingeniero Jefa del Cuerpo de 
Ídem id, id., con la categ09ia de Ja fes dê  
Administración de segunda clase, á don 
Bamón Eiósegui Petitjean y ú B. José 

‘ Arenas y Garci n—Pdginas 202 y 293, 
Otro idvimit Ingeniero Jefe deí Cuerpo de 

ídem id. id., con la categoría de Jefe de 
A iminisiractón de tercera clase, á don 
Modesto España y Péree.—Página 203, 

Otros ídem id. Ingenieros Jefes del Cuerpo 
de Ídem id.,id., con la categoría de Jefes 
de Administración de cuarta clase, ádon 
Emilio Martínez y Sánchee Gijón, don 
Bamón Mo/rtinez de Campos y Golmena- 

. res, B  Franc SCO Pérez de Muñoe y Pa
dilla y ih Curios Casmúo y tíonforie.— 
Página 203.

Otro cuncedimdo la Gran Cruz de la Or
den eivil del Mérito Agrícola d D, Casto 

.Gopeápie0(¡iHtj9,--JPáginfsS03,

Mlalsterlo de Haoiendai H f^ Ü
Beal orden resolviendo el expediente pro^ 

movido por D. Luis Silvela, como man^ 
datario del Comité de Aseguradores Ma- 
íUimos de Barcelona, en solicitud doque 
no se dé efecto retroactivo á la Béal or 
dan de 27 de Julio del año próximo pasa
do, sobre constitución de los depósitos de 
garantía por las Compañías de Seguros 
marítimos,—Páginas 203 y 204,

Otra resolviendo el expediente promovido 
en virtud de recurso interpuesto par el 
Ayuntamiento de Vich (Barcelona), con
tra el acuario de la üelegación de H a
cienda de dicha provincia, que denegó el 
pago da intereses de inscripciones de Ins
trucción Pública,— Páginas 204 y 205,
liniiterii U bstrncciéi PiUies f Bellai Irtett]

Beal orden dUponiendo se conceda á  don 
José Pijoan y Sotaras, Catedrático auxi
liar de la Escuela de Arquitectura dé 
Barcelona,]la consideración de pensiona* 
do en el extranjero.—Página 205.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Citedra de 
Química industrial orgánica. Tintorería 
y Artes cerámicas, y la de Teoría espe* 
cial de las máquinas, segundo curso, y 
Construcción de máquinas, vacantes en 
la Escuela de ingenieros Industriales de 
Barcelona.—Páginas 205 y 208,

Otra admitiendo á B. Amalio Gímeno la 
renuncia que ha presentado de los cargos 
dé Presidente de los Tribunales de oposi- 
tÁones á las Cátedras y Auxilúsrias que 
se menciónan, y  nombrando para susti
tuirle á J). Cdrlós María Corteza, Oonse- 
jero de Instrucción Púbiicáé—Página 
206. :

MInIsteHo de Fomente:
Bml orden dictando reglas para que los 

Gobernadores civiles las tengan en cuenta 
en las inscripciones de carruajes auto
móviles,—Página 206,

Adttiaietraeita ee^tmli
Haoibnda,—Dirección G-eneral del Teeo« 

ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Eeísiáo,—Disponiendo que el 
día 1.  ̂ de Febrero próximo se, oófci el 
pago de la mensualidad córríééte a las 
ciases activas, pasivas, clero y religiosas 

~ en clausura,—Página 206. 
iNSTRuooióN PúBLiCA.--Subseeretax^ak-^ 

Nota bibliográfica de tres obras imprimas 
en castellano Bn el extranjero que deSéa 
introducir en España D, Angel de San 
Martin.—Página 206.

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de ia Cátedra de Química indus
trial orgánica, Tintorería y Aries cerá
micas, y la de Heoría especial de las má^
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quinas, segundo curso, y Gonsiruceién da 
máquinas, meantes en la Escuela áein- 
gemeros Industriales áe Bofcelona^--^ 
Fágina206.

Lista de los aspirantes admitidos y excluL 
dos para tomar parte en las oposiciones 
ú la plam de Auxiliar del tercer grupo 
de la SacuUad de Derecho de la üniver- 
sidad de Barcelona.—Página 206,

Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero que desea in* 
troducir m  España el Director de la Go* 
lección española Nelson, de París,—Fá* 
gina 207.

Nombrando á D, Crm Matilla y Santama» 
fia, Gonsermdor del Musso Arqueológico 
y de Reproducciones ariisUcas de Logro
ño,—Página 207,

Disponiendo se publique ¡a lista de los opo
sitores admitidos á la Gáiedra de Psico

logía, vacante en $1 Znshtnio de Toledo, 
Página 207,

Ascensos y nombramientos de personal sub
alterno dependiente de este Mnisíario.— 
Página 207.

F om ento .—Dirección G ea sra ! de Obras 
Púbiic&s. —Servicio Central Hidráuli
co.—-ániíwci«w<dfo haber quedado abierta 
información pública sobra el proyecto de 
encaummimto del arroyo. So^ravídes 
para defensa de Torreiavega (Santan
der),—Página 207.

Aprobando provisionalmente la diHribu- 
ción del crédito del capitulo 10, articu
lo 2,^, conceptos í.®, 2,^ y 3.^ del presu
puesto de obhgacioms de este Ministerio, 
correspondiente al servicio de ordma- 
miento y modulación de sonas de rega
dío,—Página 207.

áMExo i.®—Bolsa.—OBBEBVATonío ü m -  
TRAL íMfETEGROLÓGlOO, — OPOSIOIONSa-
Subastas. — ADMzmsTRACióN PROvm- 
oiAL.— A n u n c io s  o v i c i a l e s  del Banco 
Nacional, Banco Español de Gréáito  ̂
Compañía Pt&arrera de Villar del Bey, 
La California Manchega, Compañía de 
¡os Ferrocarriles Andaluces, Banco de 
España, Dirección Gemral de la Deuda 
y Clases Pasivas y Compañía del Ferro
carril estratégico de Pamplona á Pía- 
mola,

ANEXO 2.®—EDlCTOSe—OUABROS BSf AOfS- 
TICOS DE

Instrucción  FfÍBUGA,-E8calafón por pro- 
vincios del personal subalterno depen
diente de este Ministerio.

A n ex o  8.®—T r ib u n a l  Su pr em o . —  Sa la  
DE LO Con ten cio so-A d m in ist e a t iy g .—
Pliegos 21, 22 y 23.

PARTE OFICIAL

n B B c u  l a  w s B J o  de r n s o s

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. xiA. RR. el Príncipe de Asturias 6 lu 
ían tes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Mai-ía Cristina, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

SEAL DECRETO 
Queriendo realizar un acto dé clesnen- 

oia con motivo de la fe»tividad del día de 
hoy, usando de la facultad que Me otorga 
el artículo M de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Conséjo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Concedo indulto total: 

lo s que hubieran sido condena** 
dos, cualquiera que sea el Tribunal 6 ju 
risdicción que hubiere impuesto la con
dena, por los delitos cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico do publicación ó por 
medio de la palabra hablada en reunión 
ó en manifestación pública ó en espec
táculo con ñn político. Se exceptúan de 
las disposiciones anteriores los delitos 
que sólo puedan perseguirse á instancia 
fie parte ofendida y el de insultos al Ejér
cito.

2.® Á los sentenciados por delitos 
comprendidos en el capítulo 1.® y en las 
secciones 1.® y 8* del capítulo 2.®, títu
lo 2.® (con exclusión de los previstos en 
los artículos 198 á 202 inclusive), y en 
lo s  artículos 266, 269 y 273 del Código 
Penal.

8.® A los que no siendo militares ha
yan sido condenados por los delitos de 
rebelión ó sedición, exceptuando aque
llos á quienes se les hubiera impuesto la  
pena de reclusión perpetua, que pe oon^

muta por la de extrañamiento, oonfína- 
miento ó destierro, según el prudente 
arbitrio de los Tribunales, atendidas las 
circunstancias del hecho y de las perso
nas responsables. Quedan excluidos de 
este Decreto de indulto los culpables de 
delitos comunes cometidos durante los 
de rebelión y sedición y con ocasión de 
ellos, así como también los que lo fueran 
de insulto ó agresión á fuerza armada.

4.® A los sentenciados por el delito 
de desobediencia, cuando ésta hubiera 
consistido en el quebrantamiento del 
destierro impuesto por la Autoridad en 
virtud de las facultades que concede la 
Ley de 23 de Abril de 1870.

5.® A los reos de delitos electorales 
una v e z  cumplidos los requisitos que 
marca el artículo 83 de la ley Electoral 
vigente.
/A r t .  2.® Se concede también findulto 
total de las penas impuestas á los reos 
condenados por delitos cometidos con 
ocasión de las huelgas de obreros, siem
pre que no se trate dé delitos comunes 
ni del de insulto ó agresión á fuerza a r
mada.

Art. 3.® En los procesos pendientes 
por los delitos no exceptuados que se 
enumeran en los artículos anteriores, el 
Ministerio Fiscal, según su oaliflcaoión, 
desistirá ó no de la acción penal, y los 
Tribunales sin más trámites acordarán 
el sobreseimiento libre.

Esto no obstante, en el caso á que se 
refiere el número 3.* del artículo 1.®, cuan
do la pena que pudiera imponerse fuera 
superior á la de cadena temporal, según 
la escala del artículo 26 del Código, el 
Ministerio Fiscal se abstendrá de desis
tir y continuará la causa por sus trámi 
tes hasta sentencia definitiva, procedien
do entonces á lo que hubiere lugar con
forme á la condena que recay ese.

Art. 4.* Serán aplicables los benefi
cios de este indulto á los sentenciados 
que hayan interpuesto recurso de casa 
ción, si desistieran de é! en el término 
de veinte días, á contar fiel de la publi- 
oaoi^u del preseute Deereto. Si fuera

cúrrente el Miaisíerio Fiscal, procederá 
éste desde luego según los términos del 
artículo precedente.

Art. 5,® Los Tribunales ó Juzgados, 
sea cualquiera la jurisdicción que hubie
re conocido de la causa, aplicarán inme* 
diatamente este indulto y remitirán con 
la brevedad posible á los respectivos Mi
nisterios la relación de los procesos com
prendidos en este Decreto.

Art. 6.® Por los Ministerios de Gracia 
y Justicia, Guerra y  Marina se adoptarán 
las medidas y se dictarán las disposicio
nes que sean conducentes, según la legis
lación de cada Departamento, para la efi
cacia ce esta Decreto, y se lesolverán sin 
ulterior recurso las dudas y reclamacio
nes que su ejecución (pueda suscitar.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente fiel Consejo Ce Ministros, . 

ilT&re

m m i O  DE GKAOIA T M T i m
REALES DECRETOS 

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del T ri
bunal Supremo, declarando no haber ln« 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio 'de José Gabaldón 
González, Pedro  Torralba Almagro y 
José Carretero Gabaldón, condenados 
por la Audiencia de Albacete á la pena 
de muerte como autores de un delito de 
robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstanciaa 
que concurrieron en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870# 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oída la Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo; do acuerdo con Ip consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y oonformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Mints* 
tros,

Yen^o en ponmnfair poir la ipmediat8
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de cadena perpatna, con sui asoasorias, 
la pena d@ muerte impuesta á JoséQa- 
baMón González, Pedro Torraiba Alma
gro y José Carretaro Gabaldón.

Dado en Palacio á Teíntitrés do Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£1 Blinifltro de Grada y Justida,

i ú m  Barrwí) j Castilla.

Visto el testimonio da la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri^ 
bun^i Supremo, declarando no haber la 
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Andrés Hamos 
Morány Manuel García Manrique y San* 
tiago Morán Alderete, condenados por la 
Audiencia Provincial de Valladolid á la 
pena de muerte, como autpres de un de
lito de robo y homicidio:

Teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurrieron en el presente caso: 

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto; y

De acuerdo, tanto con el informe de la 
Sala de lo Griminal del Tribunal Supre
mo, como con lo consultado por la Oomi- 
aión permanente del Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata 
de cadena perpetua, con sus accesorias, 
la pena de muerta impuesta á Andrés 
Ramos Morán, Manuel García Manrique 
y Santiago Morán Alderete.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
m Ministro do Grada y Jiistidai

Antdiio Barroso; Castillo.

n n s m o  m  m  e m i

R&UES DECRETOS 
En oonsideraoión á los Bervioios 7  oir* 

ounataneiaa del Vicealmirante de la Ar
mada D. José Pidal y Rebollo,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Gruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanca.

Dado en Palacio á veinticuatro de Rne- 
10  de mil aoTedéntos trece.

a lPonso .
Bl Ministro de is Guem,

AgMtÍB Lopt,

En oonsideraeifin á loe servicies 7  eir- 
eunstancias del General del̂  brigada don 
Federico SantiGoloma 7  Olimpo,

Vengo Cti concederle, á propuesta del 
BKnistrd de la Guerra, la Gran Gruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro d e^ e*  
ro de mil noveoientOB trece.

ALFONSO.
B de la 6nw»,

ig u t ía  lijiat.

Eü eongidcracíón á los servicios f  cir*’ 
eunstancias del General de brigada don 
Manuel de la Barrera* Caro y Fernáudez, 

Vengo en concederlo, á propuesta del 
Ministro d© la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro do mil novecientos trece.

ALFONSO.
B¡ MlaSstK» ci'3 la

IptÍB Loque..

En consideración á lo solicitado por el 
General de brigada D. Fernando Romero 
Bienclnto y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea da la Real y Mi
litar Orden do San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 31 de Octubre da 1912 en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
m Ministro de la Guerra,

IpstÍH LuqB9.

Vengo en disponer que el Intendente 
de Ejército D. Eduardo de la Iglesia y 
Santa María cese en el cargo de Inten
dente militar de la segunda Región y 
pase á situación de reserva, por haber 
cumplido la edad que determina el ar
tículo 36 de la Ley de 29 de Noviembre 
de 1878.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El aUnistro de Is Guerra»

Ipstía Lnqnd.

Vengo en nombrar lutendente militar, 
en comisión, de la segunda Región alln- 
tendento de división D. Enrique García 
Moreno, v 

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALF@NS< .̂
El Ministro de la Uaerra,

igB8tÍB Laqú.

En consideración á los servicios 7  cir- 
ounstanoias dél Subintendente de prime
ra, número 2  dé la escala de su clase, 
D. Maroelianb Gánelo 7  Abajo,

Vengo en pronioverle, á propuesta del 
Ministro de la Gtterra 7  de acuerdo con 
el Gonsejo de Míoistros, al empleo deln* 
tendente de divisidn, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
gor consecuencia del pase á situación de 
reserva del Intendente de Ejército don 
Eduardo de la Iglesia 7  Santa Maris.

Dado en Falaélo á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Od îstro de la Gtterrs,

Ápsloi

Servicios áel SubinierMe&iU de primera 
clase D. Marceliam Cmcio y Abajo*

Nació el día 30 de Noviembre de 1852, 
é iugresó en la Academia de Adminis
tración Militar el 18 de Diciembre de 
1873, siendo promovido al empleo de 
Oficial tercero ©n Junio de 1874, por ha
ber terminado con aprovechamiento sus 
estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
la Dirección General de Administración 
Militar y en el distrito de Castilla la 
Nuevt, destinándosele en Septiembre del 
año úitsm^imeBto citado al Ejército de 
las Mas Filipinas con el empico perso
nal de Oficial segundo.

Al llegar á dichas islas se le dió colo
cación en la Intendencia Militar, confián
dosele en Julio de 1875 diferentes come
tidos en la Plaza do Cottabsto.

En Agosto siguiente alcanzó, por anti
güedad, el empleo de Oficial segundo en 
la escala general del Cuerpo.

Se le trasladó en Febrero d© 1878 á la 
Sección de Intervención de la menciona
da Intendencia, y en Septiembre á la Pla
za de Balabac, en concepto de Comisario 
de Guerra habilitado y encargado de loa 
servicios administrativos.

Volvió á la expresada Sección de Inter
vención en Octubre de 1879, siendo nom
brado en Febrero de 1881 Pagador de la 
Maestranza de Artillería de Manila.

Embarcó ©n Junio de 1882 para la Pe
nínsula, donde quedó de reemplazo has
ta que en Octubre fué dastinado al E jér
cito del Norte, desde el que pasó en No
viembre á la Sección de Ajustes do 
Cuerpos, en el distrito de Castilla la Nue
va, en la que continuó deipués de su as
censo, por antigüedad, al empleo de Ofi
cial primero en Agosto de 1884.

Le fué concedido ©n Jubo de 1886 el; 
pííse al Ejército de Cuba, y en dicha isla 
estuvo colocado en la Sección de Inter
vención de la iQíendencia Militar, hasta 
que en Marzo de 1888 se dispuso, con mo
tivo da hallarse enfarmo, que causara 
alta en la Península, en la que se le seña
ló la situación de reemplazo, colocándo
sele en Abril en el distrito de Baleares, 
donde ejerció el cargo de Administrador 
de subsistencias y utensilios de la Plaza 
de Mahón.

En Agosto de 1889 fué trasladado á la 
Intervención general de Guerra, y en 
Marzo de 1890 á la Inspección general de 
Administración Militar, disponiéndose eni 
Mayo que, no obstante este destino, pres
tara sus servicios en el Ministerio de la 
Guerra, en el que quedó de plantilla en 
Octubre.

Se le destinó en Abril de 1894 al distri
to de Puerto Rico, en cuya capital des
empeñó, entra otros cometidos, el de Ad
ministrador del Hospital militar.

Obtuvo rsglamentariamente el empleo 
de Comisario de guerra de segunda clase 
en Marzo de 1895, y en Mayo regresó á la 
Península, quedando de reemplazo hasta 
Agosto, que fué destinado á la Comisión 
liquidadora de atrasos de Administra
ción Militar establecida en Aranjuez;

Desde Junio de 1896 perteneció al cuar
to Cuerpo de Ejército, prestando, sin em
bargo, sus servicios en comisión en el 
Ministerio de la Guerra, en cuya planti
lla fué colocado en Noviembre.

Pasó otra vez á servir en la isla de 
Puerto Rico en Febrero de 1897, confi
riéndosele en ella diferentes cargos.

Habiéndose mandado que fuera alta 
en la Península» quedó en fin de Abril de 
1898 en expectación de destino en ia  mía** 
ma, sieudo nombrado eo Septiembrelo
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fervotííor del depósito de caballos semen
tales de Bfifvza,

Por haber escrito y presentado nn pro
yecto de Rogb,mento para contratar los 
servicios en el ramo áe Guerra, taé pre
miado en 1900 con la Cruz de segunda 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco. En el mismo año presentó tam* 
bién otro proyecto de reforma para abre
viar el despacho de los asuntos en las ofl 
ciñas militares.

Al ascender, por antigüedad, á ComB 
B a rio  de Gu rra de primera clase oa Di 
clembra de 1902, fuá destinado á la Co- 
misión liquida íora de la latendencla Mi
litar da Filipinas.

Qaedó de reemp’szo en Febrero de 
1903, colocándoselo en Mar?o í̂ n ja segun
da Región, donde se io confiaron prime
ramente ios cargos de Interventor de 
transportes de S ndUa y Comisario de 
Guerra de la provincia, y posteriormente 
otros varí os.

Se le nombró en Noviembre de 1904 
Director dai P?crque da suministro de 
Alg cTas é Interventor del de Artillería 
tíeí mirmo punto.

Faó trasladado «n Noviembre de 1807 
á desempeñar en Sevlla, entre otros oo- 
metidí 8, el da Interventor da la Fábriaa 
de Artillería, y con motivo de su ascenso 
á Subintendente Militsr, por arftigüedad, 
en Enero de 1909, se le destinó á ía s xta 
Región como Jefe Interventor de ía In- 
tendencis, siéndole concedido en Junio 
el pase á situación de süpernuaaer&rio, 
sin sueldo.

Nómbralo nuevamente Jefa Interven 
tor de la líatenlenoía Militar de la sexta 
Rpgióo en Agosto de 1910, 0»̂ la traslado 
á la de )a segunda coa Igual carg % en 
Julio da 1911.

En Noviembre del propio año se le 
concedió el ingreso en al Cuerpo de lu- 
tendencia, de nueva creación, con el em
pleo de Subintendent.5? de priro^ira clase, 
en el que se le asignó la antigüe 1ai que 
contaba en el de B u d e r i t o  Militar, 
siendo coloctido en ía Irstendí̂ ^BCía de la 
sexta He.iirióíi, en la que ejarcié los car 
pos de Jefe adminir?trativ*:í do la Plaza de 
Burgos, Director del P^rqiis de Inten 
cia y primer Jefe de la sex a Com^odan- 
cia de trooas de dicho Cuerpo, en les 
que continúa.

Cuenta treinta y nueve y un mes de 
ffdctivos serví dor, ds e!lo?íí cuatro años 
©n el empleo de Subintendente de prima
ra clase, y se halla m  pí se í̂ión de la Cruz 
de segunda clase del Mérito Militar con 
distintivo blanco.

En consideración á los servicies y cir
cunstancias del Intendente da división 
D. Vicente Viqueira y Flores Calderón, 

Vengo en concederle, á piopuesta del 
Ministro de la G uerrs la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada para 
premiar servicios especíate.

Dado en Palacio á vein ticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
d  Míniístro de la Oaerra,

tetÍB k p .

En 0 0 ítsideración á loa servicios y cir- 
cúnstancias del íntendento da división 
D. Bigobtrto Ferro j  Mira,

Vengo en conoaderl , i  propuesta del 
M tniietro d ^  I» CJueri», la  G ran  Cxm á©

la Orden del Mérito Militar, designada 
para pramisr sarvicios especíate.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos troce.

ALFONSO.
El Ministro de la Giiorra,

Agustín LaqriD-

En consideración ú los servicios y cir 
cueatancias del Intendente de división 
D. José Sierra y Fernández,

Vengo en concedarle, á propuesta del 
Ministro da la Guerra, lá Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Milita^ deaigsada 
para premiar sarvicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro do Ene
ro de mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de la Gnerra,

Agustín Líiqna.

En consideración á lea servicios y cir- 
cunstanciss del latervaptor de Ejército 
D. José Bonafés y Bermejo,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro do la G uent, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, dseignada 
para premiar servicios,especiales.

Dado en Palado á veinticuatro de Ene 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
íSI Ministro de In Guerra,

Águsiía luqns.

E l coosideracion á los fiervidos y cir- 
ctunstaDcbs del Inspector Médico de se- 
guüdi D, Agustín^ Pianter y Goger, 

Vengo en promoverle, á propuesta dei 
Ministro de la Guerra y de acsuerio con 
el Cousf jo de Ministros, ai empKo de 
lospector Médico de primera dase, con 
la &Dligüadad de l.'  ̂ del corriente mes, 
en vacante que esislie, con arreglo á lo 
determinado ©n la viganta ley do Presu
puestos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro do mil novecientos trece.

ALFONSO.
@ MInIsitro á© Gueit ,̂

Servhíos (̂ el Imp^ctQr MúUco dfí segunda 
clme D. AgusUn Plmn^er y Gour.

Naoló el 21 de Agosto de 1849, é ingre
só, previa oposioiOo,'en el Cuerpo do Síi- 
nidad Militar el 19 de Abril de 1871 con 
el empleo de segundo Ayudara te Mélico.

Presto 2 ulesivamente el servicio de su 
cla^e en la Fábrica tí© armas de Orbaice 
ta, en el segundo Batallón del Regimien
to Infantería de Málaga y  en el Haspítal 
Multar de Alhucema», confidóndosele en 
Abril de 1872 el ©mplep da primer Ayu
dante Mélico de üítram ar coa destino aí 
Ejército de k s  islas Filipinas.

Al llegar á  las.mlsmi»a fué colocado en 
ía Enfarmofía de la Piragua, desdnáu- 
dosele en Jubo da 1B74 á la isla de Mlo- 
dai^ao para'■ eventUí«Udsdfs dei servic'o, 
y en Octubre de 1875 al Regimiento In 
fantería número 6, con el que asistió en 
187!? ü lfi|9 pperílciqnet §feolti^4as en el

Ar^hlpié'sgo jcloauo, encontrándose el 
29 de Febrero en la toma d© Joló.

Por el mérito que contrajo en dichas 
op6raclon«=8 fué recompensado con el 
grado d© Médico mayor; y habiendo es
crito dos Memorias con el título do «No
tas para el estudio de la disenteria y de 
las fiebres istormitentee», fué por ellas 
agraciado con la cruz blanca de primera 
clase del Mérito Miliiar.

Embarcó en Marzo de 1877 para la Pem** 
ínsula, en donde quedó en situación de 
reempi^so en concf pío de Mé iico prime
ro, empico que por antigüedad la había 
correspondido en Ja escala general de su 
Caer0 0  con la efectividad de 19 de Abril 
d© 1874.

Ea Agosio del expresado año 1877 g© le 
destinó ai Baíailón Caz&dori^s de Segor- 
bo, reoompaíisáDdoge!e en 1878 con una 
segunda cruz blanca do primera clase d«l 
Mérito M litar por su Memoria «La cam
paña de Joló.—Apuntes médicos sobre la 
mkm??».

Fué trasladado en Agosto de 1879 al 
Hosrdtal MLitar de Zsragoza, y ea Abril 
da 1880 al Batallón Cazadores de Baroc- 
iooa.

Con el empleo de Médico mayor de Ul- 
trsmttr fué degttnado otra vez ©n Julio 
slgüioote á las isla» Filipinas, donde s ir
vió en el Hoífípital M litar de Manila has
ta Febrero tía 1881, que sa le trasladó ai 
de ZatnboangR, como Direétor.

Por los 8?^rvicios qu3 prestó en 1882, 
durante el tiempo que el punto última
mente citado í-ístuvo invadido por el có
lera morb i asiá ico, fuá condecorado con 
la cruz de Epid m ks.

PiSÓ eo Abril de 1883 á desempeñar el 
carino de Director d^l Hospital Miicar de 
Cottabato, d e & t iD á n d o s e le  en Marzo de 
1884 al de M m la. en ©1 que permaneció 
ha^da que en Octubre de 1886 efectuó su 
ernb reo para regresar á la Peníogula, 
adorado íh^gó en Noviembre, quedando de
leempUzü.

Eo Diciembre de dicho ¡r̂ ño 1886 se le 
nombró Secretario de la Dirección Sub 
impecoión d© Sanidad Mbit ir dei distri
to do Cataluña, y al ascender por anti
güedad ea Julio de 1887 al empleo de 
Mélico mayor en Í8 escaía de ia Penín- 
suls, obtuvo colocación en ei H spital 
Militar de Z-ragoza.

Fué i'rftsia laio  al de Barcelona en Ene
ro de 1888, ¿ la lospecoión Gf^nerai de 
Sanidad Militar en M?.jo de 1889, y á la 
Sf gtinJa sección de k  quinta Din c dón 
del Ministerio de la Guerra en Agosto 
del propio Siño,

Sa dkpuso ea de 1890 que pasa
ra á prestar sua servicia??; ím la luspección 
general de su Cuerpo, y mientras perte
neció á ella desempeñé varíss comisiones, 
concediéndosele en 1831 la cruz de Emu
lación científica en premio de la Memo
ria que escribió, titulada «Topografía m é
dica da las iglaa Filipioa^ y  enfermeda
des propias del Ejéfdto* de aquellas

También fué recompensado en 18S2 
con la cruz blanca de segunda del 
Mérito Militar, pensionada, por haber es
crito otra Memoria con el título de «Mor- 
talidai en el Ejército español y modo de 
atenuarla con^iierabiemente».

Ea Enero de 1893 fué desímado á laa 
Secciones del Ministerio de la Guerrsy y 
en Agosto de 1894 á la Inspección de Sa
nidad Militar del coarto Ouerpo de Ejér
cito, en concepto de S-^cratario.

Asoaádido, por aiitigüodad, á Subina- 
pecícr Mé'iico de segunda clareen Febre
ra de 1896̂  E© la nombró Director del 
Hospital Militar de Lérida, disponióndo- 
e e l ta Tea que prestjra ssfs s9rTífl|Q*,?it
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oomisiÓD, en el de Barcelona, en el cual 
quedó luego de plantilla, habiendo des 
empírñado accidentalmeiite su dirección 
en diversas ocasiones.

Se le promovió reglamentariamente al 
empleo de Subinspector Médico de pri
mera clase en Enero de 1903, confirién
dosele el cargo de Director del referido 
Hospital Militar de Barcelona.

En algunos períodos de tiempo estuvo 
encargado interinamente de la Inspeo- 
ción de Sanidad Militar de la cuarta He< 
gión, y en Septiembre de 1904 fué nom
brado Jefe de Sanidad Militar de Oeuta 
y Director del Hospital de la misma 
Plaza.

Como recompensa por su obra «Con 
Alemania y con Francia», fué agraciado 
en 1906 con la cruz blanca de tercera cla
se del Mérito Militar.

Desde Octubre de 1908, fué Director 
del Hospital Militar de Burgos, desempe- 
ftando algaca vez interinamente el cargo 
de Inspector de Sanidad Militar de la 
sexta Región.

Promovido á Inspector Médico de se
gunda clase en Enero de 1909, se le nom
bró Inspector de Sanidad Militar de la 
tercera Región, cargo en que continúa.

Cuenta cuarenta y un años y nueve 
meses de efectivos servicios, de ellos tres 
años y once meses en e! empleo de In s
pector Médico de primera, hace el núme 
ro 1 en la escala de su dase, y se halla en 
posesión de las condecoraciones siguien
te s :

Dos cruces blancas de primera clase 
del Mérito Militar.

Oruz de Isabel la Católica.
Cruz de Epidemias.
Cruz de Emulación científica.
Dos cruces blancas de segunda clase 

del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada.

Cruz blanca de tercera clase de la mis
ma Orden.

Gran Cruz de la Orden deJ Mérito Mi
litar con distintivo blanco.

Medallas de Joló y Alfonso XIII.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la tercera Región al Ins
pector Médico de segunda ciase D. Jca. 
quín Cortés y Bayona, que actualmente 
desempeña igual cargo en la segunda 
Región.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene 
to  do mil novecientos trece.

 ̂ ALFONSO. 
fia Ministro de la Onerri  ̂ i  i ^

IgnstÍB Lape.

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar de la segunda Región al Ins
pector Médico de primera clase D. Ma 
nuel Gómez Florio, que actualmente des
empeña igual cargo en la cuarta Región.

Dado en Palacio á veinticuatro do Ene« 
to de mil novecientos trece.

ALFONSO,
61 Ministra ae la Ontnma ’

igÜStÍM k p f e  r

Vengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militar da la cgarta Región al Ins- 
lor médico ds primera clase D. Agustín 
Plaitter y Goser.

Dado m. Palacio ñ veintjísuatro de Ene
ro da mil noveeieníos tr^ce.

: ■ ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, f

■ÍH LiKjiie-

illSTERíO m ISSTMCCIél PÜBlia
¥ BELLAS AETES

-  REALES DECKETOS
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro do Instrucción Pública y Be
llas Artes,

Vengo en decrotar lo siguiente:
Artículo 1.® S3 procederá á formar el 

escalafón do los Catedráticos de la Es
cuela Central de logenieros industriales, 
aplicando al efecto las reglas dictadas 
para el de Catedráticos da üoivarsid:ides 
por el Real decreto de 20 da Agosto de 
1875, en los extremos que á estos puedan 
ser aplicados.

Art. 2.® Ei escalafón se considerará 
dividido en nueve Secciones ó categoríasi 
con arreglo al siguiente cuadro, de ma
nera que el número máximo de Catedrá
ticos en cada categoría no pueda nunca 
exceder del que respectivamente se con
signa.

Sscoión 1.*—Un Catedrático con 12.500 
pesetas de sueldo anual.

Sección 2.̂ —ün Catedrático con 11.000 
ídem id. id.

Sección 3.*~Dos Catedráticos con 10.000 
ídem id. id.

Sección 4.®—Cuatro Catedráticos con
9.000 ídem id. id.

Sección 5.*—Seis Catedráticos con 8.000 
ídem id. id.

Sección 6.®—Ocho Catedráticos con 7.000 
ídem id. id.

Sección 7.‘—Diez Catedráticos con 6.000 
ídem id. id.

Sección 8.*** — Doce Catedráticos con
5.000 ídem id. id.

Sección 9.^—Catorce Catedráticos con
4.000 ídem id. id.

Tendrán además ios Catedráticos de la 
Escuela Central un aumento de 1.000 pe
setas por razón de residencia.

Art. 3.° Por ahora y hasta que otra 
cosa se disponga, no habrá más catego
rías que las tres últimas, cada una de las 
cuales comprenderá el número de plazas 
que determina la plantilla consignada en 
el capitulo 9.° artículo 2.° del vigente pre« 
supuesto de gastos del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes; á saber:

Bección 7.®—Un Catedrático con 7.000 
pesetas de sueldo anual.

Sección 8.®'—Seis Catedráticos con 6.000 
ídem id. id.

Sección 9.^—Blete Catedráticos m u  5.000 
ídem id, id.

En estos sueldos va comprendido ej 
aumento de 1.000 pesétas por residencia

Art. 4.® No obstante lo dispuesto sn 
©1 Értículo 2,  ̂el derectiq que en e!

mo se reconoce no podrá ser efectivo sino 
á medida que cada presupuesto consigno 
©I crédito necásario para ios sueldos que 
por ascenso correspondan á los Catedrá
ticos.

Dado m  Palacio á veinticuatro do Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO, r
Hl Ministro de Instrucción Ptlíliea

5̂ Bellas Artes, .  ̂ i
Intonio López Muñoz.

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de es* 
cals, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de cuarta clase, 
á D. Lope Barrón y Oohoa, en la vacante 
por júbilación do D. José María de Onís 
y López.

Dado en Palacio á veinticuatro d© Ene
ro de mi! novecientos trece.

ALFONISO. i
El Ministro de Instrucción Pública , i

y Bellas Artes, I
íbíobío López

Oreada por la ley de Presupuestos para 
el corriente año de 1913 una plaza de To
pógrafo auxiliar mayor do Geografía, 
Jefe de Administración de cuarta clasel 
á propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de eica- 
la, para ocupar dicha plaza, á D. Carme
lo Sanohis y Farió, con la antigüedad que 
le corresponda, con arreglo á las dispo
siciones vigentes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO. 4
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, J
Intoiiio ̂

MMETEEIO DE FOIEITO
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Una triste experiencia ha de- 
mostrado que el interés nacional recla
ma que se adopten enérgicas medidas 
preventivas para garantir en España la 
riqueza páblica forestal.

Uno de los medios que para atacar esta 
riqueza se pretende emplear ahora con 
mayor empeño, es él estableoimiento da 
talleres ó máquinas de siíerrar, que no 
pueden encontrar suficierd;6 primera ma
teria para nutrirse de la madera legíti
mamente cortada, y han de fiar ©i éxito 
del negocio á la, fraudulenta.

Varios son los Municipios que, mos
trando por sus montes un celo que el 
Poder público no puede mirar con indi- 
foraacia, hsn acudido al Ministerio de 
Fomento exponiendo que el establee^.
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sniento da algunas sierras ha sido cansa 
de la destrucción de aquéllos, y qne no 
hay medio legal de contener estas dema* 
sías, ni guardería que pueda hacerles 
frente, pidiendo en su consocnenda que 
el Gobierno ataque el origen de estos da. 
ños prohibiendo el funcionamiento de 
tales artefactos.

A los parjuioios materiales que éstos 
ocasionan, hay que añadir los de orden 
moral, porque íanoionendo en regiones 
pobres y de muy escasos elementos de 
trabajo, y ofreciendo jornal seguro á ios 
que se convierten en detenta dores, cons
tituyen un estímulo constante para ini
ciar á los campesinos en las malas artes 
del fraude, sembrando así en la montaña 
el germen de desmoralizadoras oostum- 
breif.

Alias razf nes de interés público acon
sejan, por lo tanto, que sin menoscabo 
de la libertad de la Industria y el Comer* 
cío, disponga el Gobierno de medios efi
caces para evitar que por el procedimien
to indicado se acabe de destruir en Es
paña la riqueza pública fcrastah 

Fundado en las precedentes considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1913.i
f  SEÑOR:

j.; ;  si L. R. R  áe V. M.,
Miguel Yillanueva y Gómez.

■ K E A L  D E C R E T O
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® No se permitirá en lo su

cesivo el establecimiento de máquinas ni 
talleres de aserrar madera á menor i;dis- 
tanda  de cinco kilómetros de ios límites 
exteriores de los montes públicos ó de 
particulares que tengan carácter de pro
tectores, y menos dentro de ellos sin pre
via autorización de Real orden del Minis
terio de Fomento.

Art. 2.® Los industriales que deseen 
establecer nuevas sierras deberán solici
tarlo, precisando el sitio en que preten
dan instalarlas, y el Ministerio de Fo" 
mentó accederá á su petición si no la es. 
tima peligrosa, y, en otro caso, instruirá 
expediente en que se oiga al Ingeniero 
Jefe de Montes de la provincia, á los 
dueños de los montes de la región y á 
cuantas entidades estime conveniente, 
para que no resulten coartadas las inicia
tivas industriales sin la debida justifica- 
i îón.

Art. 3.° Los talleres y máquinas d© 
aserrar ya establecidos dentro de la zona 
que señala el artículo 1. ,̂ podrán ser 
clausurados si admiten madera de pro» 
cedencia ilegítima, y respecto á ios que 
haya pendiente alguna reclamación ante 
cI Ministerio de Fomento, se resolverá

con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos precedentes.

Dado m  Palacio á veiníicuaíro de Ene^ 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
MigaenüIauueTajSómec;.

Exposición
SEÑOR: La Junta de Obras del puerto 

do Barcelona, por la situación creada en 
dicho puerto, como consecuencia de las 
importantes obras interioras realizadas y 
en curso d© ejecuoión, y el considerable 
aumento de tráfico que so viene obser
vando en el mismo, ha presentado im 
proyecto de distribución provisional de 
los muelles do España y de Barcelonaí 
ambos de gran imiportancfa en aquel 
puerto por i t  posición que ocupan, do
tándolos del material indispensable para 
su explotación; dicho pro|ecto se divide 
en tres grupos de obras, el segundo de 
los cuales lo constitoye la transformación 
de 10 grúas hidráulicas m  eléctricas. 
Eite grupo de obras se propone y justifl 
ca se haga por concurso entre las casas 
constructoras españolas, con arreglo al 
pliego de'bases qu© prí^ssnta la citada 
Junta. Informado ©1 aRunto por el Conse
jo de Obras públicas y por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, am
bos centros consulíivoi han reconocido 
como el sistema más conveniente para la 
transformación de las grúas al propuesto 
de concurso, proponiando el de Obras 
públicas que se modifique el apartado 
a) de la base 21, en el sentido de no exi
gir la condición de que ios concursantes 
acrediten haber hecho otras consíruccio^ 
nes análogas, pues implica unaicondioión 
muy esencial cuya necasidad no parece 
justificada y pudiera ser oontraproducen« 
te á los fines del concurso. Teniendo en 
cuenta lo expuesto y en virtud de lo que 
dispone el artículo 52 da la ley de Ha
cienda pública vigente, ©1 Ministro que 
suscriba tiene el honor da someter á la 
aprobación do V, M. el siguiente proyec
to de Real decreto.

Madrid, 24 de Enero de 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., ,
Miguel Tillanueía j  Gómez.

R E A L  D E C R E T O  
Da acuerdo con Mi Oonsejo de Minis

tros, y á propuesta dól de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Se autoriza á la Junta de Obras del 

puerto de Barcelona para efectuar el 
concurso para la transformación de 10 
grúas hidráulicas en eléctricas en dicho 
puerto, con arreglo al pliego de bases 
presentado por la misma, m  ©1 que se 
modificará el apartado a) de la basa 21, 
en ©1 sentido d© no exigir la condición 
de que los concursantes acrediten haber 
hecho otras construcoiones análogas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro da mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fosa^ato, , ’

fillaniieya y <

REALES DECRETOS 
De conformidad con io prevenido en 

los Reales decretos de 2 do Agosto do 1905 
y 1.® de Febrero de 1909, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación lo corresponda^ 
á D. José Valcároe y del Castillo, Ins
pector general del Cuerpo de InganiCrot 
d© Caminos, Canales y Puertos, con ca
tegoría de Jefa de Administración d© 
primera clase, que cumplió los sesenta y 
siete años de edad ©1 día 22 del corrien
te, fecha de su cese en el servicio activo.

Dado en Palacio á veinticuatro do Eno- 
ro d© mil novecientos trece.

ALFONSO.
BU Maisrfe»®
Miguel TillamieTa y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una pisza de Inspector general, con la 
categoría do Jefe de Administración de 
primera clase, por jubilación do D. José 
Valcárce y del Castillo, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Francisco Hernández de Tejada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro do mil novecientos trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Migue! VillsnueTa y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y Puertos 
una plaza de Ingeniero Jefe, con la cate
goría de Jefe de Administración de se
gunda clase, por ascenso deD. Francisco 
Hernández de Tejada, de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
cfsls, para ocupar la expresada vacante, i  
D. Ramón Elósegui y Petitjeen.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mR novecientoa trece.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

yi

Resultando vacante en el Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canáles y P uer
tos, una plaza de logeniero Jefe con la 
categoría de Jefa de Administración de 
segunda clasOg p o r  continuar en situación 
de supernumerario D. Ramón Elósegui y 
Poíitjean; d o  conformidad con lo prO’̂ 
puesto por ©1 Ministro do Fómento,



25 E f l g r o  I S I S

Vejogo en í3.ombmr, an ascenso de es
cala, para ocupar ia expresada vacante, 
á D, José Arenas j  García.
, Dado m  Palacio á veinticuatro de Ene» 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Í31 Ministro de Fomento,
Miguel Tillasneya y '

Kesnltando vacante en ei Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Paer- 
to?j una plaza de Inganiero Jefe, con la 
categoría do Jefe de Adminisíración de 
tercera clase, por ascenso de D. José Are
nas y Gírele; de conformidad con lo pre
puesto por el Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, 
á D. Modesto España y Pérez.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene* 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
jBl Ministro de Fomento,
Miguel Tillauneva y Gómez,

Besultando vacante ©n el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer^ 
tos una plaza da Ingeniero Jefe, con la 
categoría d© Jefa de Admioistraoién de 
cuarta clase, por a«?eenso do D. Modesto 
España y Pérez; do conformidad con lo 
propuesto por ei Ministro do Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacan te, á 
D. Emilio Martínez y Sánehes Gijón.

Dado ©n Palacjio á veiníieuatro d© Ene
ro de mil novecioníos trece.

ALFONSO.
Bl Ministró fle Fomento, 
l»g(íel Tillanueta j  Gómez.

Besultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros do Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Ingeniero Jefí», con la 
categoría de Jefe de Administración de 

j cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Emilio Martínez y 
Sánchez Gijón; de conformidlad con lo 
propuesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Bamón Martínez de Campos y Colme
nares.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene» 
iro de mil novecientos trece.

Í3r Ministro do Fomento,
Miguel íillaBueya j  Gómez,

ALB^ONSO.

ResultaBdo vacante en ©1 Cuerpo de 
Ingonieros de Caminos, Canales Fuer- 
tos una plaza de Ingeniaro Jefe, con la 
categoría de Jefe de Administrációo de 
cuarta clase, por continuar ©n situación 
de supernumerario D, Bamón Martínez 
de Campos y Colmenares; de conformi^

dad con lo propuesto por el Ministro de 
Forneato,

Vengo 0 E nombrar, ©n ascenso da es
cala p ira  ooupsr la expresada vacante, á  
D. Francisco Pérez de Muñoz y Padilla.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene* 
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Miguel VillanueYa y Gómez,

Besultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Psier 
tos una plaza de loganiero Jefe, coa la 
categoría de Jefe da Administración de 
cuarta clase, por continuar en situación 
de supernumerario D. Francisso Pérez 
de Muñoz y Padilla; do conformidad con 
lo propuesto por al Ministro de Fomento, 

Veugo en nombrar, ©n ascenso á© es
cala para ocupar la expresada vacante, á 
D. Carlos Casado y Conforto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene 
ro de mil novecientos, trece,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

En virtud de lo dispuesto en el pérra» 
lo 4 ® del artículo 6.® d e l, Reglamento de 
9 de Febrero de 1906, á propuesta del Mi
nistre do Fomento, de acuerdo con Mi 
Consejo d© Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz d© la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Cas
to González Calleja.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
Higcoi VilianBera j Gómez. ■ . .

i i iB T E i io  »E i m m k

REALES ÓRDEN:^ 
limo. Sr.: Pasado á  informe de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente promovido por D. Luis 
Silvela, como mandatario del Comité de 
Aseguradores Marítimos, de Barcelona, 
©n solicitud de que no se dé efecto retro
activo á la Rea! orden de 27 de julio  úl
timo, sobre constitución de ios depósitos 
de garantía por parte de las Compañías 
de seguros marítimos, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido ©i siguiente dictamen: 

«Exeme. Sr.; De Real orden, comuni
cada por el Ministerio ¿del digno cargo 
de V. E., ha ddo remitido á informe de 
esta Consi-jo en ©u Comisión permanen
te el adjunto expediente, del cual re- 
sulla:

»Qa© por Real orden de 3 de Diciem
bre de 1909, dictada de conformidad con 
lo informado por este Consejo, se fijó la 
interpretaoión que debía darse ai artícu
lo 43 de la ley do Presupuestos de 1895,

y ss resolvió con carácter general que 
las Compañías de seguros marítimos es-» 
taban obligadas á depositar para geran*» 
tía de los asegurados el 20 por 100 da las 
primas realizadas en el trimestre ante
rior, hasta llegar á la garantía de 250.000 
pesetas exigida por el citado precepto 

’ logal, garantía que podían constituir, si 
así les conviniere, do una sola vez, pero 
que de una ú otra forma habían de com
pletar:

:î Qae esta Real orden fué confirmada 
por otra do 18 de Enero de 1911, dictada 
también de conformidad con lo infor
mado por este Consejo de Estado en 
pleno:

»Qu0  por Real orden de 27 del pasado 
mes de Julio s© resolvió qu© ©I trimestre 
anterior á que alude ei artículo 43 de la 
ley de Presupuestos del 95 es el último 

’ de cada año:
»Qu© requeridas algunas Sociedades 

por la Administración de Contribuciones 
de Barcelona para el cumplimiento del 
repetido precepto legal, D. Luis Silvela, 
como mandatario del Comité de Asegu
radores marítimos de Barcelona, golioita 
que se declare que la fianza d© 250 .000 
pesetas que esas entidades han de cons
tituir con ei 20 por 100 á© las primas re
caudadas en ei último trimestre de cada 
año, debe empezar á constiíuirs© desde el 
presente año, ó á lo sumo desde el año 
1909, en que íaé aclarada la disposición 
legal de cuyo cumpiimioato se traía;

»Que, por otra parte, D. Huberto Cha- 
bot, á nombre de la Compañía Aurora, 
de Bilbao; del Centro de Navieros Ase
guradores de Barcelona, y da otras va
rias entidades, solicitan que se manten
gan con o! mayor vigor las órdenes circu
ladas á los Delegados de Hacienda y se 
exija el estricto cumplimiento de la Ley, 
alegando que como Compañías netamen-^ 
te españolas y respetuosas con las Leyes, 
vienen observando con éxtrañeza qua 
funcionan en el territorio da la nación 
numerosísimas entidades extranjeras, sin 
que las mismas se cuiden de cumplir lass 
leyes del Reino;

íQue las referidas Compañías, ante las 
recientes órdenes dictadas por V. E. para 
que la Ley sea cumplida, pretenden que 
ésta no tenga efecto ó, cuando menos, que 
comience á tenerlo, no desde su promul
gación, como es de rigor y justicia, sino 
desde la publicación de la última Real 
orden, intentando así sustraerse á  los 
efectos de la misma;

»Que las pretensiones de las Compañías 
extranjeras no solamente perjudican á 
las nacionales, sino que dejan en absolu
to en desamparo ios intereses de los ase
gurados españoles, tod^. vez que éstos, á 
causa de carecer aquéllas da bienes en 
España no podrían, on caso de siniestro, 
hacer efectivos sus créditos, como auce- 
dló recientemente con La Aseguradora, 
de Tenerife; Universo, de Milán, y La 
Germania Transpprt, de Berlín, las que
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al producirse ruidosas qük:bras soni' 
braroíi li ruma y miseria oaíra multitud 
de eomeroiantes é industriales osp&ñoles> 
y, por último, que es altamente sigDiñoa- 
tiva la resistencia de esas entidades ex* 
irán jeras á dar á los asegurados españo* 
les las garantías á que con arreglo á la 
ley tienen derecho;

»Que la Dlrecolon General de Contri* 
buoíones, fundándose en motivo» de equi* 
dad, propone que se declare con carácter 
general que á las Compañías asegurado* 
ras de trcTfi^portes marítimos que no ha. 
yan constituido oportunamente en todo 
ó en parte el depósito de garantía á que 
£ 0  hayan obligadas, con arreglo al ar 
tículo 43 de la ley de Presupuestos de 30 
de Junio de 1895, se les exija el cumplí* 
miento de dicha obligación á partir del 
ejercicio de 1909, y en relación, por tan
to, con las primas recaudadas en el últi
mo trimestre del año anterior;

s>Y en tal estado se consulta el parecer 
de la Comisión permamente del Consejo 
de Estado.

»E1 Consejo ha examinado lo expues
to: y

3»0onsiderando que el artículo 43 de la
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1895, estableció en su último p á r ra f o  que 
las Sociedades españolas y  e x l r a n je r i s  
debidamente autorizadas, que ya estuvie
sen estabiecidaSs cumplirían con l a  o b li  
g&cion que en ei mismo a r í íc u lo  bb les 
imponíalde constituirMepésitos d e íg a ra n -  
tía dentro del plazo de tres meses desde 
la pubiisación de la misma ley en l a  G a
c e t a ,  y  que k s  qae sa  establecieran de 
nuevo constituirían dicho depósito, lo 
gresando mensualmente ei 20 por ICO de 
las primas realizadas en el mes anterior:

^Considerando que si bien la Admi* 
Bístración puede dictar resoluciones para 
la mejor inteligencia y aplicación de las 
leyes, carece, 8ÍH embargo, de facultades 
para s u s p e n d e r  0I cumplimiento de las 
mismas, pues éstas deben empezar áre- 
gir ó bien á los veinte días de su promul
gación e n  la  G a c e t a  (regla general con
tenida en el artículo 1.  ̂del Código Civil), 
ó bien dentro de aquellos plazos que las 
mismas determinen, sin que ni siquiera 
pueda interrumpirse por otras disposi
ciones que las del propio Poder soberano 
que las dicta:

2̂ Consid6randQ que la pretensión com - 
tenida en la instancia suscrita por don 
Luis Siiveis, como mandatario verba! de 
un comité de aseguradores, de que no se 
exi ja á las mismas el cumplimiento de lo 
prevenido por el artículo 43 de la ley de 
80 de Junio de 1895, sino á p irtir del 
ejercicio de 1909, equivale á solicitar que 
se señale nueva fecha para !& vigencia de 
ese precepto, lo qoe, según queda dicho, 
no está en las atribuciones del Poder eje. 
cutivo, el cual ha de exigir el cumpli
miento de las leyes dentro de los p i  zos 
que las mismas señalan, ó bien caso de 
no existir disposición expresa, á los vein
te días de m  promulgaoíóii:

DConsiderando que dado el principio 
intervencionista y tutelar del E-^tado que 
informa el precepto legal de que se trata, 
sus disposiciones deben en todo caso in* 
terpretarse y aplicarse en el sentido da 
favorecer los intereses de los asegura
dos, los cuales pudieran resultar perjudi
cados con uu nuevo aplazamiento en la 
constitución de esos depósitos de ga
rantía,

»Esta Comisión permanente es de dio 
tamen que no procede ECiseder á lo soli 
citado por D. Luis Silvela, como manda
tario verba del Comité de As8gurador¿*s 
marítimos de Barcelona, y que deben 
circularse las oportunas órdenes á fin dé 
que por lás Delegaciones da Hacienda se 
exija sin más demora á todas las entida
des ñ© seguros marítimos el cumplimien
to de la obligación qu© Ies impone el ar
tículo 43 de la Ley de 30 d© Junio de 1895, 
y á partir de los plazos que en el mismo 
se señalan.»

Y conformándose S. M. ei R e y  (q. D. g ) 
con el dictamen preinserto, se ha ser
vido resolver como en ei mismo se pro
pone.

Da Rea! orden lo digo á  V . .L para su 
conocimiento y efectos consíguientas?. 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid, 
11 do Enero de 1913.

SUÁEEZ INGLÁN. 
Señor Director general de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co 
misión permanente del Consejo de Esta
do 0I expediente seguido ©n esa Direcpi6:a 
General á virtud de recurso interpuesto 
per el Ayuntamiento de Vich (Baroeloi^a), 
contra al acuerdo de la Dsie^:ación de Ha- 
ciencia de aquella proviaola, que denegó 
el pago da intereses de le seriooiones da 
Instrucición Pública, dicha Comisión lo 
ha evacuado en los términos siguientes: 

<(Excmo. Sr.: De Real orden, comuuica 
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E,, se ha remitido á ÍDforme de esto 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulti: 

sQu© c: Ayuntamiento de Vich, repre
sentado por su Alcalde'Prestdeií te en 20 
de Diciembre de 1910, solicitó da V. E. se 
ordenaE© á la Abogacía del Estado, de 
Barcelona, siguiera despachando los in
terese» de inscripciones intransferibies 
de Deuda al 4 por 100 por concepto de 
Instrucción Pública, pues dicha Aboga
cía había suspendido el btstántéo fun
dándose en la Real orden da 4 de No
viembre de 1905 , que ordenó la sus» 
pensión de pago de intereses de inscrip
ción en tanto no ee jusdñcase que la f fsn- 
dacióaáqüe pertaneca ©siá exceptuack 
de la iricauíaoión,

»E1 referido Ayuntamiento entiende 
que esa disposición no es aplicable á la 
instrucción primaria, porque su situa
ción es distinta de la segunda, con reía*
mótt ü  p a g o  d o  ob ligooioneo  do  um j

enseñanza, pues por lo qu® se reñe
ra á la de primera enseñanza, el Estado es 
simplemente pagador ó administrador, 
pero no satisface con recursos exclusiva* 
mente propios esas obligaciones que si
guen en realidad siendo pagadas con re
cursos de Ion Ayuntamientos, citando en 
apoyo de m  c pinión varias disposiciones 
legales y reglamentarias é interpretando 
la ley de Presupuestos de 1901, en sus ar
tículos 13 y pretendiendo en deñnitif 
va una deelaraoión que reotiñque la cita
da R al orden de 1905, que estima ha sido 
dictada con error y se ha fundado en un 
Real decreto (el de 27 de Julio de 1901 
qu8 en eila se cite) ,que no aparece pro
mulgado.

»La mencionada solicitud, según se in- 
ñere da datos que en el expeliente cons
tan, es igual á la que dedujeron por esa 
misma época, aproximadamente, vario» 
pueblos de aquella provincia.

^Tramitada la instancia aludida, la lu- 
tervención provincial acordó ser proce
dente !a negativa de la Abogacía, á tenor 
de la repetida Real orden, acmerdo que 
recHyó en 28 de Enero de 1911.

»Cantra él recurrió el Ayuntamiento 
interesado aote la Delegación en 9 de 
Febrero siguiente, la cual le confirmó.

»Notificada esa resolución interpuso el 
Ayuntamiento recurso contra la misma 
ante la Dirección General del Ramo, y 
tramitado el Negociado correspondiente 
de la mismf. visto que era objeto de re
clamación un asunto de cuantía indeter
minada, en el que no debió entender la 
Intervención provincial, y que de lo que 
8 0  trata es da una reclamación de segun
da instiincia ó primera apelación, infor
mó despuó,^ de dejar sentado ese concep
to del procedimiento, que debía ser oída 
lE Abogacía del Estado en la Dirección 
de la Deuda, la cual, al evacuar el trámi
te propuso la ravocación del acuerdo 
apelado.

•Coneste parecer se conformó la Di
rección en 18 de M*̂ yo último, al elevar 
el asunto para su resolución al Tribunal 
gubernativo.

Este, en sesión de 28 de dicho mes y 
año, acordó la audiencia de la Direooióit 
de lo Contándose, la cual informó en el 
sentido da que se revocara el fallo apela
do, declarando no ser de aplicación al 
caso la Real orden ©n que se fundó la ne
gativa da la Abogacía del Estado, y que 
los intereses que perciba no deben exce
der del límite señalado en la Real orden 
de 30 de Marzo d© 1911, la que, con rela-  ̂
ción al pago de atenciones de primera 
enseñanza determinó lo que correspondo 
á los Ayuntamientos y lo que queda á 
cargo exclusivo del Estado.

»Oaa vista de asta informe, ©I Tdbunal 
gubernativo, eslimando ei caso com pren
dido en el número 8.  ̂d© su Real decretó 
orgánico de 16 de Diciembre de 1902, 
acordó someter el asunto á lá súporióif 
resolución i© V. E.

j  íConsideirBnaQ ta  Teolam»«ji<ín f«ur<
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mulada por el Ayuntamiento de Yich, 
como da ooaniía lodeteiminada, y des 
pué3 de haberse ordenado á la Delega
ción que resolviera eobre el mismo y los 
entablados por otros Ayuntamientos do 
la misma provinoia, tiene el concepto de 
recurso de apelación ó de segunda ins
tancia,

»Üonsiderando que inhibido el Tcibu- 
nal gubernativo de so conocimiento, al 
an^paro de preceptos de su Real decreto 
orgánico, á V, E. corresponde la resolu
ción del mismo, la cual le estaría igual 
mente atribuida en el supuesto de que se 
estimase consulta ó patición de aclara 
ción á una disposición de carácter gene
ral como es la Esal orden da 4 de No 
viembie de 1905, á tenor del Reglamente 
de la Administración Central de Hacien 
da de 1903.

sOonaiderando que determinada a^í la 
competencia, por lo que respecta al fondo 
del asunto, la cuestión está reducida i  
determinar si las obligaciones de prime
ra enseñanza por personal y material se 
satisfacen con fondos exclusivamente del 
Estado ó se sufragan, en su totalidad ó 
en parte, con recursos da los Maniolpios; 
y, por tanto, si la enseñanza de que se 
trata está en absoluto equiparada á la so 
gunda y universitaria como se expresó 
en la Real orden de 4 da Noviembre de 
1905, dictada para resolver una consulta 
de la Abogacía del Estado de Sevilla so 
bre el bastanteo do facturas para perci
bir intereses las Corporaciones civilea, 
Eeneflcencia é Instrucción Pdblicf: 

vQonsiderando que la falta de claridad 
de los preceptos que determina con el 
pago de esas obligaciones por el Estado, 
ha motivado confusiones y dudas, análo - 
g asá ía presante, pues la ley de Prenu- 
puestos de 81 de Dioieoabra de 1901 pres
cribió en >u articulo 13 que las de esi 
clase que so devengarán desde de 
Enero de 1902 fueran aatisfaohas por el 
Eitado con cargo á aus presupuestos, y 
en el 23 suprimió los recargos que antes 
estaban autorizados en relación con esas 
cblig&oianes para les Municipios, estable
ciendo sólo el da 16 por 100 y determi
nando la liquidación según hubiera au
mento ó disminución de esas óblígacio- 
nes por parte de los Ayuntamientos, y s i 
bien esos preceptos párecén revelar el 
iropósito dé que el Eí^ado sufrague esos 
gastos, atendiendo disposiciones anterio 
res y posteriores, es evidanle que el Ei- 
tado percibe re curaos de los Ayuntamien 
tos para atenderlas, estando claramente 
determinado que es así, en la Real orden 
de 30 de Marzo de 19U, é inflrióndosa 
igual conclusión de las Reales órdenes 
dictadas en 15 de Febrero de 1904 y 18 
de Septiembre de 1907:

Considerando que tanto esos precaplos 
como las leyes de 1857, en su artículo 97, 
29 de Junio de 1887 (artículo 8.'') y 29 de 
Jpnio de 1890 (artículo 27) y Real deore- 
fb de 6 de Octubre de 1903̂  reyeleu que

esdislinta la sitúa dón legal en csarito á 
los recursos para el abon« á b las obliga 
clones de la enseñanza universitaria, se 
gunda ense%lanza y Escuelas Normales 
de las de Instrucción prims^ria, porque 
aquéllas han pasado en su totalidad y en 
definitiva á ser de cuenta exclusiva del 
Estado, quien se incautó de sus inscrip
ciones y bienes, y las últimas, si bien las 
paga el Estado y es responsable do &u 
abono, utiliza para ello recursos que son 
de los Ayuntamientos á ios que al efecto 
practica liquidaciones.

Siendo innegable que no ha procedido 
á la incautación de sus lámiaas y bienes, 
ni á la desamortización de ellos, resal
tando inexacto por tales razones que una 
y otra clase de eseñauza se hallen equi 
paradas como se consigna en la Real or
den de 1904, que ha motivado la presen 
te reclamación:

Considerando que en los casos da íds 
cripcioaes da segunda enseñanza y ü a i 
versidades es lógica y necesaria la justi
ficación de estar las fundaciones de que 
procedan, exceptutdass de la incautación 
orienada por la ley de 1890 y Real de 
creto complementario de ella de 6 de 03 
tubro de 1903, psro es improcedente á to
das luces esa justificación respecto délas 
que eetén afectas á la primara enseñan 
za, con relación á la cual no se ha deore 
tado tal incautación, y por olio no pueda 
ser justificado un hecho que ni ha tenido 
efecto ni ha sido dispuesto por él poder 
públicc:

«Ooneideracdo que esto no obstanta, 
como en la Real orden de 30 de Marzo 
de 1911 so ha establecido un límite para 
el abono al Tesoro de las cantidades que 
deben tatkfacer ¡oi Ayuntamientos por 
cbligaofones de primera enseñanza, fija 
do en el importo de lo que satisfacían 
directamente e l año ISOl, siendo el au 
mentó posterior de cuenta del Estado, 
cuando no proceda da alza ó baja de po
blación, sino de acuerdos posteriores 
adoptados por el Estado misino para 
atender otra clase de necesi<t^des que lo 
demanden, ésta deba tener intervención 
en el percibo de escfs interese», pues si 
exoadiesen d© la cantidad que le ea exi 
gible, conforme é la Real orden de 39 de 
Marzo de 1911, esa ex isso eorresponiería 
al Espado, el que ha de sufi^agar exclusi
vamente los aumentos que desie eaa fo
cha 86 hisgan; y

sOoneiderando que por lo expuesto no 
debe reclamarse a l  Ayuntamiento de 
Vioh, ni á lo» demás que están en su caso, 
la justificación en que se ha fundado la 
negativa de la Abogacía de Bircelona y 
el acuerdo recurrido que eiia motivó, 
por ser inaplicable esa justificación á los 
intereses de iDgcripciones el conoop 
4o de primsra enseñanza, procede que al 
hacerse el pago se haga constar que ei 
importe dalo® intereses no exjeda de la 
cantida i exigible, con arreglo á la Real 
ordoñdQ 89 <̂0 Jíarao dé W l,

»E1 OouBíjo, ccRStituído en comisión 
perraaneníe, subitancialmcnte conforme 
con la propuesta de la Dirección Gene 
ral de lo Contencioso, opins: que proceda 
revocar el fallo recurrido por el Ayunta-» 
miento de Vich, declarando no le es da 
aplicación el apartado 5.® de la Real or
den de 4 de Noviembre de 1905, la cual 
deba ser rectificada en ese extremo, y 
que los intereses do inscripciones que 
deba percibir el Ayuntamiento de Vich 
afectos á la enseñanza primaria, no po
drán exceder del iímiíe fijado por la Real 
orden de 30 do Marzo de 1911, de confor
midad á lo expuesto por el citado Cen
tro directivo, y lo consignado en el 
cu  ̂po de 63ta consults.*

Y conformándose S. M. el Rav (qua 
Dios guarde) con el contenido del prein
serto informe, ee ha sirvido resolver de 
acuerdo con lo que en el mismo se pro
pone.

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. machos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1913.

SUAREZ INCLÁN. * 
Señor Director general da la Deuda y 

Clases Pasivas.

l l ' Í S f  ERIO »E  MSTEÜCCié» PC B U C I
¥ BELLAS ÍRTES

E S A I ^  ÓRDENES 
limo. Sr.; De conformidad con lo pro

puesto á est3 Ministerio en comunicación 
de 26 do Diciembre último por la Junta 
para ampliación da estudios é investiga* 
cione^i cie¿itíficas,

8. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se conceda á D. José Pijoán y 
Sotaras, Catedrático auxiliar de la Escue
la de Arquitectura de Bairoalooa, la coa- 
si ieración da’pensionado, desde el día 
da hoy, sin retribución alguna, á fia de 
que pueda trasladarse á los Estados U ni
do», durante seis meses, al efecto de te r
minar ios estadios p&ra ios que fuó pen
sionado por Real orden de 9 de Julio de 
1910, y que tuvo que interrumpir por ha* 
bérsele encomendado la orgauiz^ición de 
la Escuela española en Roma para Ar
queología é Historia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 1.  ̂ de 
Enero de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
8añor Subsecretario da esta Ministerio, j

limo. Sr.: Vacantes en la Eicuela de 
lugenioros lodustiiales de Barcelona la 
Cátedra de Química iodustdai orgánica, 
Tintorería y Artas cerámicas, y la de Teo • 
d a  especial da máquinat, segundo curso, 
y coiisti u'scióa d© maquinas,

S. M. el Rey (ii. D, g.) ha tenido á bien 
disponer que m S oonourea de



traslación en la forros determinada por 
el Reglamento y R~al decreto de 6 da 
Agosto de 1907• 

De .Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y eftOtNI. DíÓI!I guarde ' 
V. 1; muchos afloli. Madrid, 17 de Enero 
de 1918. · 

LOPEZ MU:&OZ. 
Se/lor Subeecretario de este Ministerio. 

. - --· -··-
Ex cm o; St.: De oouf _,J.'midad con lo pro 

pueJto por eae Oonsl.'jO, 
8~ M. el REY (o::. D. g.) ha. resuelto ad 

mitir á D .. Amalio Gimo110 Ía renuncla 
que ha p1esontsdo de los cargos de Pre· 
aidante do los TribuMles d.o opílsioió.nes 
á las . Cátedras de IHgi·>ne vaqantes en 
las Facultades de Medio¡ na. de Gcanada 
y provincial de Sdvilh, y t lu Auxiíia 
rías dol t ;orcer l{rupo de las de Madrid 
("los plnáf). Ciidiz, Santlago y provlnoial 
de Sevilla; nombra.ndo al mismo tiempo 
para los ' expresados oargoa l D. Oarlos 
María Cortczo, Conselero de lnstruooión 
Pública. ·. . 

Da Real orden ·lo digo 4 V. E. pllra su 
conocimiento y dem9a efectos. Diosguar 
de á V. E. mu~llos aibe. Madrid, 22 de 
Enero de 1913. 

LOPEZ ~W:&Oi: 
Seilor Preoidente del Corsejo d9 Instruo 

ción PClbliCB. 

. :. :~· -: .. ~-·. -.· -·-· 

. ~u::.~ onDm¡ 
En Ja necesid~d de ' imp.,dir la intro· 

ducciónfraudulenta da coches automóvf. 
lea y 11 fin de evitar qúe cont:nú"n ins- . 
ct;ibiéndose en . . los Gobhírnos Civiles 
Olirr~ajes il~p luJ req.~/s~tós fijados: en la 
ltell orden de 8, a ~,_ Ja.nio· último, ·· dtrlgi · 
da por Haolenda .al M!nisterio de la Go• 
bernaciózi: ·. · · · · 

Vlato lo .4ue de est~ Miplsteri·l interesa 
el de H ;cien~a en ReaL. orden .~e lO de 
D!clembre de 1912, . . . · . 

B. M. el RJ!:~(q. D •. g.) ha tonillo i -bfen 
disponer que te ter·ga.O: ~fl ~ge~ta po;r}os 
Q<¡beroalioresc!vi!t¡s.y no dejen tte .oum 
plirs:J eXactamente en Cl\da Caso, al efec 
to· de lae insoripcio~o• q,ue·:~ soliÍliten de 
oarrnajaa automóviles;laa ·pr~ªcripoiones 
alguien tes: . .. , • · · ·. , · 

l.& TÓ~ó propietario de(l~ilb,ei .auto
m6v1I(s que con _arre~lo1lae .(f[j~,Ói.(óio' . 
nfs vJgenteá solicite el reconó~,._iento 
de un ooohe. de fabricaci6n extira:~]elia y 
liU correspondiente matricula en éf regil · 
tro de &utom6vilee del Gobierno . Chih 
d~ber4 presentar juntamente eón la not11, 
descriptiva á que B!'l r.~ftore el13rtí~uh' 4.0 

dol Reglamento do 1·; .~ e ,< '¡,•;uc":.nc~ de 
1900, la certiflcació::.~ del adeudo corroa· 
pon diente, expedida ~or 11' Adtlll!lll ~m·, 

p)rtndora, d ••l coche automhil cura ins 
crlpción se solicite, y qua justifique la 
percepción ele loa derechos por el Te• 
aoro. 

2.• Qao teni~ndo en cuenta qua exis· 
ten carruajes de marca española cuyas 
pkz1s e.n su totalidad ó en ps·rto son ex · 
tranjera~, para su montaje en ,E3paila ó 
para In constru!lciÓn de automóviles com· 
platos, cua~do 116 soliéita ol reoonoci 
miento y matricula dé eltOB COCbl18, en 
Jugar de los documentos ántr s ci 'ados, sa 
aeompañe una declaraoi6n jurada oxpe· 
dida por la Oasa CODl~tructora naoional ó 
que hsya montado el coche, en ht que se 
hsga con f..tar aquella cii:cnnatancia. 

Lo que do R~al ot•den se comunica para 
con'ooi miento de los Góbarriattores Civf. 
les 6Iifgerllerol! J ;fea de Obras ·PilblicM . 
de tod'áa'lae p1"oyiricias y demlis intere 
sadoe, para CUQlP,limiento de lo dispu,·s· 
to •. Madrid, 20 dd Enero de 1913. 

'< · VILLANUEVA. 

·-~-

!DMINISTRACIÚN .CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Direcat,ó:la General del Tesoro 
P.lihlieo y Ordenaclún a:eaerál 
de Pagos del E>tt~lfo. 

E~té Centro ~Úreotivo.hiucorifado que 
el dla t.• de Fenrero próxim·o se abra el 
p:ago de 1-& mensualidad corriente A 'las 
Clesea acUyss,. pasivas, Clero· 1 Relig.io· 
11a.s en olaU:lSUtlt q¡¡e perdben SUB baba· 
ree y aslgna~lonen en esta Gorte en)as 
provincia~ del Reino Y Tesorerfa de la 
Dirección Gt?neral de la Deuda y Clases 
Pasiva!'. ,. · 

Al propid tiempo, se pone en conoci· 
miento de los reepeotivail Centros oficia· 
les que la· asignación dél material se abo 
narA sin previo .avisobl db6 del millmo. 
.·. Madrid, 24 do Enero de 1913. = Eduar· 
do 'Ródena?. 

MINISTERIO · DE -INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELL~S . ARTES 

·. l!lnb::Veer~taT:ia, 
~ ' r : 

Nnta bib1iográ*a .4e ,tres obru inipre 
III&S en id!omlj. OIJ.stellano en el extt;anjt'!rO 
qua . D .. Ang(IL~e , Bllp , lclartí~, do.miotUa;.
do en eeta. Oorte, eu nombN;y ~epr!'la .. n : 
ta<iión Mios . $.t'é!l. Br~poli,:~; ,A; de T11r~ 
nhout (BélgÍoa), desea:.'intródlioiJf en li)s· 
paf\a deapu~s ¡Je haber cunu)lido laa fot.· 
málidades J)revenidas en er Deoreto de ·4 
de . Septiembre de 1869 y Reil orden M 19 
dt'i Mayo. d.e lJ!m.l. , · · · 
. D.wonlOnal'lo. dol mño piadoso, por 

el R. P. · JosG Pardo, re1entorista.·-·Oou 
upt·obaoión eole•iástioa.-Turnbout (Bél· 
gica}. Imp. de Err;.polu y C. a, S. A.-363 
páginas con grab. 9 cm.: 32 ínllft • .,..Rús• 

. *ioa,. , 

Jel!lucristo, snVJda, su Pasión, su Trinn· 
fo.-Obra t'scrita en franc-éa por el R. P. 
Borthe de la Congregación del Santísimo 
Redentor, traducida al castellano por el 
R. P. Agustín Vargas, de la misma C1'n~ 
gregación.-Turvhout (Bélgioa). Estable~ 
cimientos Brepols, S. A:-'-1912.-526 pá· 
ginas con grab. y un mapa. _20 cm.: 8.0 

marquilla.-Rllatica. . , .· 
rasero i,lel alma piadosa, por el R. P. 

José P:lrdo, redentorista; Turnbont (Bél· 
g ics ). Imp.Brepoltl, S. A.-597 págs. con 
grabadl·B. ll .cm.: 82 ml!a.-Rústica • 

Madrid, l5 d«> Enero ~o 1913.=El Sub~ 
secretario, Rivas, 

Sa hallan vacantes en 'ta Escuela de 
Ingeniero!! Indt:striales d~ Barcelona la 
Qát •dra dt~ Qufrpioa industrial orgáni· 
fla. Tin~orerfa yArte1 cerámicas y la de 
Teorfa especial de lns máquinas, segun· 
do cu1 so, y Oonatruceión de m~ quinas, 
dotadas con el suF<ldo de 4.000 pesetas 
anuales, Jas cualfs han de provéerse p1_r 
tral!lación, conforme tí Jo diapu·esto en el 
Real decreto de 6 de Agosto de 1907 y 
Raglam~>nto de esta feche. · 
, Los Catedráticos numerarios de laa 

Esmelas de Ingenieros Industriales qne 
se .llu)eten en tod J al citado Reglamento 
qué deseen BH trasladados á las CAtadru 
nC!lnte!l, podrán solicitarla en el . plazo 
improrrcgt~ble de veinte d[as, A contar 
dePcie la publicación da este anuncio en 
la GACETA DE M.tDUD. 

Llls Ci~:'ldt·A tiQos devarán sus aolipitu~ 
d(s, acomp:• ñ!das d11 Ja hoja de sen>¡. 
oks, á ost:\ Subsecrehrh, por conducto 
y o.on informe del Jdo del e~tableci· 
miento ~n que drvsn. . . · . 

'Esti' anuncio se publicarA m Iós Bole· 
hj.¡es OftciaTeB de las provincias y·· por 
medio de edictos en todos Jo;¡ establ~;~oh 
miento& públicos de ens:ei'lanza de 11 Na· 
cíón, lo !)pal se ~el vierte, pera que J•sAu; 
toridades respeotlvas dispongan qtte así 
se verifique desde luego, sin mis avhó 
que el pre~ente. 

Madrid, 17 de Enero de 1913.-E' S.lb• , 
secretario, Ri vas. 

Nr•mbrado el Tribunal de oposiciol,les 
A la plaza de Auxiliar del .. tercer grupo 
de la Facultad de-Derecho d•l la Uaiver·, 
sidad dé Barcelona, esta Sub¡¡ecret&Iia, 
hace ~·úblico lo-siguientt-: . . ' 
. · t. o Que por haber -presentado sus iril·' 
tanelas dentro del· t»lazo leg$1 1 h1ber. 
cumplido Jos requieHos de la ~o.nvocato."; · 
ria, ba:n sido admitidos los opositores si~ 
guient~s-i · · . · · 

o: Juan' Górne?J Morit~jo . . 
· · Fiar: cis.coMonedoro RtiiZ.. 

· Llli's Navart() 'Canalrs. . 
J,ósé ..;tlberto Jardón y Santa Eublia. 
Manu!'?~ :P~rffra '1! Vá~q :J.:z. 
·Ramón S moho Brail~<l. 
. Pascual Sierra Ruiz. . ··. · 
·. Nic:~oláe Rodrfgnez Anleeto~ . 

Emllio .Antonio Vela··Nava¡oró. 
Eduardo CaneJl!lia y Qómez., 
José Ca11Un Tobeíiat. 

· Luis del Vallo y P .sscual. 
;lním Mareo Elorriaga. 
Federico S :tntand~r Rnlz Jim~n:ez. 
h idro Alvarez S~iz~ 
J,,aé Marfa Garcíá. L ryygorri. 
Pedro de Pr11da y L"g,arejos. 
José María Boix y Rl!epa!l. . 

2.0 , Qnadan ex,oluidos de estas • -opolii• 
cfQDP.BlQs tenores ·. · 1 



« ftce te  3b i l II Enero i m

D, ABtonio Beniüííbé y de Jeste,
E*fael Torrecilla.
Vicente Mosquera; y 

, Julián Ai arneudia Faíado, pr.r ao ins* 
tiñoarque reúnen Jas condicioues exígi* 
das en el árlí¿ ulo 6.® del Real decreto de 
8 de Abril de Í91@.

3° Que desde el dial©n que se inserte 
en ia Gaceta él presente aounclo coman• 
zar.án á coiitarae los términos á que ea 
refiareo Io«; artículos 14 j  15 del Éagl&- 
icenío do 8 da Abril do 19i0.

' Madrid, 2j0 de Enero de 1913.= 
secretarlo,

=E! ^'ub’

Nota bib’iogrifiaa de una tb ra  impre
sa en idioma casíeilajao en el (xtranjerb 
que el Director do la Ooíecoión española 
Kelso», de P a rís , desea introdueir en 
España deáfpnés de haber cúiuplido las 
formalidades prevenida® &ú el Decreto 
de 4 de Sepiiembre da Í897 y Real orden 
de 19 dtí Míiyodo 1893.

Antología de Ion 3nójor€S poetas 
tellsnos. — Iníroduación y comenta) loa 
de Rafael Mesa y Lópes,—Thomaa Noi- 
«on and Sons, editores.—Londrea-Paiís. 
VI mfs 473 págg. coa un retrato. 16 cm.: 

Tela.
Mtdrid, 20 de Enero do 1913.««EI Sub 

aecreíe-.rioj Eiva*i.

Por Real orden de l.® dal actual, y con 
arreglo á lo que prescribe la reg^a 4,® 
del ariísulo 79 del Keglam!oB.to de 24 
P’ebrero de 1911, dicm lo para gpllcadón 
de la Ley de 4 de Janio de 1903, se ha 
nombrado Cotservador del Museo Ar- 
queológico y do Reproducciom^s Artísti
cas da Logroño, con el eueJdo axjuai de 
1.500 pesetas, á D. CruJs Maüib y Smta* 
mfiría, excedente de igual sueJdo.

Lo que se publica en Ja G a c e t a  dk Ma 
DBID en cumpUmionto de lo dispuesto en 
el artículo 57 del oUado R<*giamento.

Madrid, 22 de Eaero de 19X3.= 
aeoretario, Riv&e.

«El Sub-

Excmo. Sm  Terminado el plazo de ad- 
mi ión de instanoi&s á las opoiidouei 
anuneiadas en la convocatoria d© 8 de 
Agosto último para proveer en turno li
bra la Cátedra do Psicología del Institu
to do Toledo, agregada á Ja de igual 
asignatura de los do Flgueras, Canarias y 
Soria,

Eata Subsecretaría ha dispuesto se pu
blique en la Gaceta  d e  Ma d b id  ia lista 
do los opositoxea admitidoa y so remitan 
á ese Tribunal los expedientes de los as
pirantes á los efectos que procedan.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Enero de 1913. “« El Subse
cretario, Eivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á 1a Cátedra de Psicología del 
Instituto de Toledo.

List ji d& U$ opoBUores admitidos á la Cd* 
Uára de Fstcolo Aoi, dal ImiiPuio dn To
ledo.

D. Juan E le te l de y Breñosa.
Francisco Martín Fernández.
Antonio Alvarez de Llii¿rá.
Formíri líarrero  Bahillo.
F fsndsco  Iñ'.stu y Eos.
Martín Níívarro y Fiórez,
Juau Suero Díaz.
Fr^DC;.soo Martíüez y G^arcíá. 
Grtfetobal CabaMefo Rubio.
Aníóí?io L y Diégae-z.
Eioy R’co y Rodrigues.
Goiilermo de Fraga y Gjembarrana. 
Pedro Font Fuíg. ■’
Manuel Alba P ard ‘'\
Ramón G a lle g o  y G a re í? .
Joaquín F^irrer '«í De¿cals,;
Angel Lab >rda S ¡inz.

Por órdenes de 19 del actqai y con 
arreglo á lo dispuesto ec« el ariículo 90 
del Reglamento da 24j:Í0 Febrero de 1911, 
dictado para ápíicacíon da Ja ley de 4 de 
Junio de 1908, han sido aseen dido  ̂:

D. Anastasio García Früiilo y D- Maria
no Sana y Arra.^z, á Mozo>« dd  HutspUai 
Clímco da la üí^dvenrídad da Ví^üadolid.

D. Oásiaiio GÜ Longares, á Beiel&o- 
gOB.do del IcistUuto gene¿”a iy  íéoiiloo de 
la misma capitaL

D. Dionisio F-raliadez Aparicio, á P o r
tero del miíijmo instituto.

O. Balcstiaño Cogolior, á Mozo
deiídrm.

Lo qme se publica en ia Gaceta de Ma- 
DKID ©a ff)07X‘,plirniento de lo qae

el sird¿5uiü 57 dei expresado RegU- 
mentó.

Madrid, 24 do Ensro de 1913.—El Sub- 
secrstarlo, Kivas.

En virtud de í-xamen y por órdenes 
de 19 del actual, han sido Bombrados;

D. Ge-rmán Muró y Fer>AáQdez Giro, 
húmf ró 32 da los aspiráates aprobados, 
Mí zo del íhatituto generaí y téénioó de 
Vabadoilc!.

D. Timoteo Andrés Santa María, núme
ro 33, ?dozü del de Valencia.

O. Ramiro Castrodeza y Caballero, nú 
mere 34, Portvoro do la Escuela N. rmal 
de Maestros de Valiadolid,

Lo que publica ©n ia  Gaceta de Ma 
DRíD en cumplííhierito de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento d© 24 de 
Febrero de 1911, dictado para apSicadón 
de la ley de 4 de Juaio do 1903.

Madrid, 24 de Enero de 1913.—El Sub
secretario, Ritas.

© Irfc c ié m  G e n e ra l  i e  O b ra s

SERVICIO CENTRAL UíBRIxTLÍOO
En virtud de lo acordado por Real or 

dan de 24 de Junio último, ze abre infor*

mación pública sobre el proyecto de ©n- 
caBZ&mienro del arroyo Sorravldea, para 
defensa de Torrelavegos, en la provincia 
de Santander, e?ñaiácdo un plazo de 
treinta día», á partir do ia publicación de 
e&taaauncloen ia G aceta de Madrio, 
para que puedan reo amar contra el íttjs- 
mo calatos sa consideren perju dicados, 
á cuyo efecto iú preyaclo estará de mana- 
fiesío dorante el miíiimo plazo exa oi Go
bierno OidI de S'intAndeV,

Losj datc’3 e$?^oclá!88 dei proyecto se 
detaban en la siguiente

Nota exlmzto para la úifvrm '̂Áciéfí.
El proyecto do oncauzamiento de! arro

yo Borravldes tiene por objeto evitar las 
inuifídsciones y dafios que éste produce 
en Torraíavcgs, debidos priocipa!mente 
á los acarreos del D^-speñadero.

El proyecto lotal c-miprenda el encaii- 
z^xulento desde ei pueai'odo Pando hai Ĵa 
e! pueote dal Mataaero, corjiî  i a r,a vuelta 
quehstco .id cauce «m oi del pro
yecto, d'.jándoUs á la y la del
Desp\'ñAüi-r'.s d'.'>jáadolo k ia derecha, p¡ara 
??9g*air iuügo por ei mismo cauco hasta el

I/í. í<e3ciéu del encauza miento está for
mada por dos muros en desplome y ussa 
solera unida á aquéllos por curvas do 
if.equeño radio.

Las pandleotes varíiin dogdq 0 01 á 
0 022 por unidíád, maíáiKioee una faerte 
de 1,027 por modio m  saltozi,

D̂ ‘i  proyecto total sólo ejecutará el E s
tado lô . trozos ĉ .!m;:)reK̂ r!idím eníre los 
peí files 1 á 20 y 60 á 72, suñcíentea para la 
regiiíArkiicíóíi dei í cocíribafon
do á aquella eje-jiiCíÓQ ai Atmctamórn to 
con. la cesión de ios tórrenos nece«arii):íi 
para' h-i'? obras y con ei 25 por 100 dal 
im,jorte de las mís?jai?íis, cuyo prt^supuea- 
to (la contrata es aproximadamonto de 
41224,39 peseí îís.

Ei resto dal proyecto, cuyo principal 
objeto sería cnbrtr e.| cauce, podrá ser 
©ienütüdo paríJ Ay ti uta miento oo¿\ Buja- 
ísión á jas coadícionesqueoporíuEiaínau- 
ta.st) .fijan.

Madrid, 17 da Enero de 191S.=^El Direc
tor -g •merá!,,Zorita.,

limo. Si\: Exisminadala p?opusf4a fo r
mulada por el Servicio Oentral Hidráu
lico para la dRtrlbux.óni dei cre llío íRl 
capítulo 16, ariícaio 2. ,̂ oatiijcpíoií IP. 2.® 
y 8.® dal presupu; sto de obiigieionea de 
este Minkterkí, corrospondiento al ss©rvi* 
c ío  de orderiíimiento y moáuisclón de 
zonas de regalív:

ReBUiiaoido que Ja subdivisión en con
ceptos introducida en el oro^upuesto da 
obilgacionfs, para cumpUinieato de Ja 
L y de Admiaistración y Gorsiabidclad de 
la ilAManda púbdo^ ,̂ da iugísr á algunas 
deficieficias qua impidea dorar con ve* 
ni intimen t6 á aguaos de aquellos con- 
cjpío?:

Resuitifináo de la nueva estructura do 
dicho presupuesto ia necesidad d© redac 
tar (io nuevo L>s planea para el año ac
tual, de ordenámiento y modufacióo^ for
mulad ís por las didiioisas y servicies
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hidráulicos, íeníyndo on allos en cuenta 
]a subdivkrióeí do gastos por coj?3ceptQ8 
que impone la Ley d© prasupuestog;

Considerando qne ias deficiencias que 
ofrece la distribución propuesta, sólo 
pueden subsanarse mediante una medida 
legislativ^a, siendo conveniente en el en
tretanto aprobar aquella distribución
Í)rovÍ6ionalmente para no interrumpir 
os trábsjos:

8. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien aprobar provisional í meo te 
la mencionada distribución j  disponer 
que por ias divisiones y demás servicios 
hidráulicos se redacten nuevamente, en 
el plazo de un mes, los planes de ordena 
miento y modulación de riegos del actual 
año, aj estándose á reglas análogas á ias 
dictadas para el servicio de estudios y al 
modelo adjunto.

Da orden del Sr. Ministro lo comunico 
á V. L para su conocimiento y efectos, 
acompañando copia de la di$tr ibución. 
Dios guarde á Y. I. muchos años.

Madrid, 18 de Enero de 1913.=E1 Direc
tor gfneraí, Zorita.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de eate Ministerio.

D lSVU inm iÓ N  dúcrédáo ád mpiiulo 16, ariimiú í.®, 2.® > S.® del
prempmsto de obiigmioms úe este MinisUrio^ correspondiente ú ordenamiento ^ mo-
duhcatón de riegos.

DivMón del E bro .  .............
Idem del Pirineo Oriental.........................
11em del Jú ca r.........................................
Idem del Segura............. ............... ..........
Idem del Sur de España............................
Idem del Guadalquivir..............................
Idem del Guadiana   ...............
Idem del Tajo..............................................
Idem del Duero...........................................
Idem del Miño............................................
Canal de Oasdlla  ..................................
Servicio Central Hidráulic \ —Inspección 
Remanente para atenciones imprevistas.

Totales..................

C O N C E P T O S

1.0
Jornales.

Pesetas.

2.°
Materiales.

Pesetas.

8.®
Indemniza*

clones.
Pesetas.

5.800 2.100 10.000
2.500 1 000 5,000
5.300 1.900 10.000
3 500 1.200 7.000
2 900 1 000 6 000
4.400 1.500 9.000
4.0M0 1.300 8.000

14.500 6 500 20 000
6,000 2 200 12 000
3.600 1 000 7.000
6.500 2.300 13.000
' » 3.000

> 104 000

59 000 22.000 214.000

Madrid, 13 de Enero de 19l3.“ Si Ingeniero Jefe, Rodolfo Gelabert.—-Aprobado 
por Reai orden de 18 de Enero de 1913,<-*£1 Director general, J, M. Zorita,

MADBID.-^Bflt TIp. ®Suoe«oirca de EivadeQeyni*.^Paaeo de San Ylecntei ntkxii. 20i.


